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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ALVliKTENClA OFICIAL. 

Le»* toy*s Ardene» j «nuucios que hayan in
suflara* cu I o s U o l e t o k s O f i c i a l e s se han.de man
dar a l T I . - f f i P o l t c a respectivo, por cuyo conducto 
se pasütfn a-WiMiintievd* 16* nvericibniíloa pe* 
riodüos^Cfléoí drdVu de t! de Abril de l t t3íy. 

H K P U B L I C A T O D O S L O S D 1 A 8 , F . S C l F f O I . O H JK>IHKV«OS. 

Pt««c;o de »nioric¡oB..—Kn »'.st.-i capital, llevado 4 domicilio, 10 r s . meo- I 
«uales anticipados; fuera d* ella M rs . ol mes; 3G el tr imestre; 72 el s e -
niesire, y i4\ por uu año.—Se admiten suserleiones m Madrid eje tea oficinas 
del B o l e t t o , calle de te Puebla, número I U , <;u.jrio hajn.— Fuera do 
í i s t ^ t a r i t s^ directamente por m^dio de enría ¡ti Editor, ron íiir.Tusiou del 
imporl?del* tiempo del Hboñoen "sellos.—Un número suelto lOcuarlos. 

. 1 
::ot¡í Las disposiciones <ir la.-» / . m o r i d í d ^ t s e e r t ó m 

que sean ¿ i»s»aneh de. parte no pobre, s t inmrtíi-
rán oQci!;4nH ,n!' ,: asimismo cualquier'nuincie coa-
ccrnU-nle" ;il servicio nacional, que ilimmt <!? l i s 
misrna^ pero lo'<» de interés particvUr p a g a r a n« 
inserción. 

P A R T E 

PRESIDENCIA 

O F I C I A L . 

DEL CONSEJO DE MI-
M i s m o s . 

í : . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta fecal familia 
continúan en esta corle sí» novedad en su 
importante s i íud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

flEALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada onlre el Gobernador de 
la provincia de Lérida y el Juez de 
primera instancia de Bulaguer, de los 
cuales resolta: 

Que don José Rubíes y consortes, 
dueño de tos molinos aceitero y harinero, 
sitos en la ciudad de Ralaguer y su tér
mino, e n virtud de compra que habían 
hecho á la nación á consecuencia de las 
leyes desaniorliziuloras, acudieron ante el 
Juzgado de primera instancia con deman
da de jactancia pidiendo s e obligara á 
comparecer á juicio á las Municipalidades 
de Balaguer y Menarques, a fin de que 
manifestasen los derechos de que se creían 
asistidas para h . i c e r correr la voz en la 
ciudad de que podían obligar á los de
mandantes á la limp'a y sustracción de 
parle de los escombros de ta acequia que 
después de dar impulso á sus molinos re
gaba las huertas de arabas poblaciones, 
puesto que aquellos no se creian obliga
dos á más que lo que se les habia hecho 
constar en la escritura de adquisición del 
dominio de los molinos, y que úoicamen-
te se referia á conservar corrientes las 
presas y acequia y dar agua fluyente para 
el riego de las huertas: 

Que citadas las Municipalidades, se 
alegó por la de Balaguer la falla de auto
rización para litigar, y por la da Menar
ques la de inco upotencia del fuero ante 
que se la emplazaba; y abierto incidente 
sobre este último e s t r e m o , r e s u l t ó desecha*» 
da la escepcion. 

Que en este estado, el Gobernador de 
la provincia, á estilación de los Ayunta
mientos, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en qua el asunto objeto del 
litigio era vital para* las dos portaciones, 
y que por r e f e r i r s e al uso de bienes y 
aprovechamientos provinciales y comuna
les su decisión correspondía á las Aulori 
dades administrativas: 

Que estimando el Juzgado que la cues
tión hacia referencia al deslinde y Gjacion 
de los derechos y obligaciones respectivos 
á los demandantes y demandados, rechazó 
la inhibición; y habiendo sostenido i u j u 

risdicción, ó insistido el Gobernador, re
sultó el presente conflicto: 

Vista la ley de Contabilidad de 20 de 
febrero de 1850, ar l . 10, que atribuye á 
la Administración, asi en la vía guberna
tiva como en la contenciosa, el conoci
miento de las diferencias que ocurran en
tre el Estado y los particulares con motivo 
de las incidencias de arrendamientos- y 
subastas de bienes nacionales: 

Vista la Real orden de 20 de setiem
bre de 1852, a r l . 1 . ' , que determina cor
responde á los Consejos provinciales, y al 
Real, hoy de Estado, ol conocimiento de 
las cuestiones contenciosas h que dé lugar 
la validez, inteligencia y cumplimienio de 
arriendos y subastas de bienes nacionales: 

Visto el ar t . 98 , caso octavo de ta 
instrucción de 51 de mayo de 1855, que 
fija corresponde á la Junta superior de 
Ventas la resolución de todas las reclama-
O O n e s é incidencias-que ocasionen la venta 
de fincas y censos ó sus redenciones: 

Considerando: 
4.* Que la cuestión de la demanda 

presentada ante el Juez de primera ios-
Imcia de Balaguer se refiere a precisar 
los límites de la condición impuesta en el 
contrato de venta de los molinos, de que 
los poseedores do aquellas fincas habían 
de cuidar de la conservación de las presas 
y acequias, y por lo tanto á si so en
contraba en ella comprendida la O b l i g a 

c i ó n que se decia les podrían impmer los 
Ayuntamientos de Balaguer y Menarque*: 

2.* Que bajo tal concepto, tanto como 
interpretación de la referida cláusula, 
como reclamación é incidencia del contra
to de venta, las autoridades administra
tivas son las únicas competentes para su 
conocimiento: 

De conformidad con la consulla del 
Consejo de lisiado en pleno; 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á nueve de noviem
bre de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Lérida y el Juez de pr i 
mera instancia de Balaguer, de los cuales 
resulta: 

Que con motivo de haber corlado y 
llevado a su casa dos dependientes de 
la Junta do cequiaje de Lérida por orden 
del cabo de acequieros don José Vidal, 
autorizado al parecer por la Junla, él ra
maje de un moral de propiedad de don 
José Belmes, y en virlud de queja de este 
al Alcalde, se formó causa criminal por el 
J u e z de primera instancia de Balaguer, 
quien fui requerido de inhibición por el 

Gobernador de la provincia, resultando la 
presente competencia, en la que la juris
dicción ordinaria reclama el conocimiento 
del hecho en consideración á que la corres
ponde la averiguación, calificación y el 
castigo de los delitos; y la Administración 1 

sostiene que la incumbe decidir ura cues- . 
lion previa en el mismo negocio, cual es 
si la corla del ramaje fué ó no en el caje
ro de una acequia, porque según los arl í- l 
culos 79 y 84-de las Ordenanzas de ce
quiaje \igenlos, la Junta nuode corlar la . 
broza y madera que se encuentra en los 1 
cajeros y hasta cií tas tierras üe losregan- • 
les vecinos, y los particulares no puedeu 
ni cultivar ni plantar cosa alguna en los 
enunciados cajeros.. 

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
noviembre do 1856 y 20 ue julio de , 
1839, que encargan á los Gefés políticos, i 
hoy Gobernadores, el cuidado de la ob- 1 

servancia de los reglamentos, las orde
nanzas y disposiciones superiores sobre 
conservación de las obras, policía, distri
bución de aguas para riegos, molinos y 
otros artefactos, atribuyendo á la jurisdic
ción or linaria la p irle contenciosaen estas 
materias hasta tanto que se creasen Tr i 
bunales contencioso-adminislrativos: 

Visto el párrafo primero, arl. 3.° del 
Real decreto de 4 de junio de 1 8 4 7 , s e 
gún el cual los Gefes políticos no pueden 
suscitar competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del d e l i t o ó 
falta haya sido reservado por la ley a los 
funcionarios de la Administración, ó' 
cuando en viilu I de la misma ley deba 
decidirte por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar: 

Cousi leran lo: 
i.* Que para que haya en este caso 

m a t e r i a criminal t s preciso que ante todo 
se ponga fuera de iluda que la corta del 
ramaje del moral de que se trata no fué 
dentro del cauce y limites á este conce
didos de una acequia de aprovechamiento 
común: 

2.* Que por lo tanto hay aqui una 
cuestión previa que corresponde resolver 
á la Autoridad administrativa, como en
cargada de la observancia de las orde
nanzas en materia de aprovechamiento de 
aguas, según las Reales órdenes en su 
lugar citadas: 

5.* Que solo cuando la indicada cues
tión previa se haya resuello administran* 
vamente, pasando un acta de su resultado 
al. Jaez de primera instancia, es cuando 
podría este, si hubiese lugar á ello, co
menzar á proceder criminalmente; 

De conformidad con la consulla del 
Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta compelcncia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á nueve de noviera» 
bre de mil ochocientos sesenta .—Está 
rubricado de la Real niano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada l l r r -

rera . 

• S E G U N D A S I M Ó N . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D É 
M A D H I O . 

Sección de Administración.— Ne geeia-
de i . # — O b r e s vxunicipales. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino, se me ha comunicado, c o n i e 
cha 1 .* del actual , la Real orden siguiente: 

«Con objeto de organizar de la mane
ra mas conveniente el servicio de arrfui-
lectof municipales, y establecer.el cor
respondiente escalafón , la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido A bien resolver 
disponga V. S. que los Alcaldes de todas 
las poblaciones de esa provincia que ten
gan consignada la dotación en sus presu
puestos municipales para esta clase de 
funcionarios, remitan por conduelo de 
V. S. á esta Subsecretaría, en l o d o el 
corriente m e s ; copia legalizada ele los 
títulos, g rados , honores, y condecora
ciones que posean los mismos, asi como 
del nombramiento de arquitecto munici
pal y los informes que juzguen oportunos 
sobre su celo, inteligencia y moralidad.» 

Lo que he dispuesto se inserté en el 
tioletin Oficial de esta provincia , encar
gando á les Alcaldes de ios pueblos donde 
haya arquitectos municipales, remitan á 
la mayor brevedad á este Gobierno leí 
documentos que se reclaman. 

Madrid 10 de noviembre de 1 8 6 0 . — 
El Marqués dé la Yega de Armijo. 

Sección de Gobierno»—Negociad* 5.*— 
Hay ajes. 

Estando prevenido por el reglamenté 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuenlas de di 
chos servicios se publiquen en el Ihletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Ar-
gaada, espresivade los servicios debagajes 
prestados por dioba villa, cabeza del mis
mo, y por el pueblo de Campo-Real, 
de su comprensión , en el tercer tri
mestre del corriente aúo, á fin de que 
por los pueblos del cantón, en el p r e 
ciso término de ocho dias, se espongan 
en su vista las reclamaciones qué tengan 
por convenid le , pie viniéndoles que pa
s a d . ) que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá 
a su liquidaciou y demai efectos consi
guientes. 

Madrid 31 de octubre da 18*50.—Kl 
M«irqiéi de la Vaga dt Ariaij*. 
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• i -
COPIA DE LA CUENTA QUE SE PITA. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

P-/nonti 

que prestó ol s«rviciiT. 

Valentín Huele Hucrl». 
Juan Mejorada Moreno. 
Matías Oliva 
Concepción Moreno. . 
Felipe Soto 
Antonio Domioguez. . 
Julián Santero. . . .' 
Luis Hir ranz . . . . 
Manuel Mnrtínej. . . 
Joaquín Ria/.a Milano, J 
Frac." Orejón Aguilar. 
Francisca Milla». . 
Deogracias Sardinero. 
Gregorio Fer ia l . . 
Jacinto v •': ^ . 
Pedro González.. . 
Pedro Antonio Delgado 
Vicent^Majnléro., 
Josefa Sáni Cito.. 
Franc. 0 Orejón Cervigon 
Deogracias Sardinero. 
DámasoSardmero. . 
Juana Moran. . . . 
Alfonso Orejón. . . 
Francisco Guillen. . 
Eusebío D I K Z . . . . 
Joaquín Moreno. . . 
Vicente Sardmcro. . 
Joaquín M- .. . 
AiitHin Sánchez. . 
Domingo Balifílétós. 
Miguel García. . . 
Lucas Gómez. . . 
Marcelñ'fTo Riaza. 
Vícento Rodrignoz. . 
Manuel O D J O I I . . . 
Valentín F-rnaadez.. 
Hipólito de Hoyos. . 
S a l u r i o Ba.bero. . . 
Ceferlito Andrés.. . 
Gregorio Ballesteros. 
Juan F'TiK'iiúri.. . 
Domingo Megia. . . 
FHieiannGil. . . . 
Julián Herrero. . . 
Joaquín Salvanés. . 
Juan Ballesteros. . 
María Hernández. . 
Juan .Guillen.. . . 
Juan Ruiz Galán. . 
Pedro Jardinero.. . 
Mariano Salcedo.. . 
Frai.ciscn Redolió. . 
Agustín Riuza. . . 
Eusebia Muñoz. . . 
Jacinto Vedia. . . 
Pedro d> la Torre. . 
Isidro García Salcedo 
Domingo Cuela Murono 
JuanuDavilu. . . . 
Luciano Ramos. . . 
AtilouioAlvarez. . . 
Juan Granado. . . 
Pedro Soto. . . . 
Bernardjno Escudero. 
Josó Navarro.. . ¡ 
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ÉPOCA. 

el 
mi Mes. 

3 
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1 0 
I I 
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12 
13 
18 
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2 1 
21 
2 1 
2 3 
M 
28 
2 3 
2 7 
2fi 
29 

i 

! 

Julio, 
id. 
S" id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
Id. 
id. 
i d . 
id. 
Id. 
Id. 
i d . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i?r. 
id. 

gosto 

I I 
1 1 
1 3 

« 
2 2 
2 1 
2 2 
Í B 
2-i 
2 6 

w. 
3 1 
3 1 

A 
Yd. 
id 
ra 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.J. 
Id; 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre 
Id. 
i<l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i 1. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Año, 

1860 
i d 
Id. 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
I d . 
i d . 
i d . 
id. 
id. 
id 
i d . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
I d . 
Id, 
id. 
i d . 
I d 
id, 
id. 
I d . 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.'. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
Id. 
id-1 
id. 
id. 
id. 
J, 
id. 
id. 
id. 
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id. 
id. 
d. 

id. 
id. 

id 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

Ídem 
de dos 
muías. 
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» 9 
V 
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Caballo-
rías ma

yores. 

» 
.»— 

» 
B 

Id. me 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona i quien se*presta. Cuerpo i que partenec*. 

Argauda. Gregorio Lama, 
id. Comandante. . . . 
id. Juan Sedó. . . 
id. Torihio Martínez. . 
id. - Biigida Fernandez. . 
id. BalüisarGasca. . . 
íd. Vicente Romero. . 
id. Manuel Andiés. . . 
id. - Mariano Martínez. . 
id. Antonio S i - T r a . . . 
id. Gerónimo Llur. . . 
id. Isidoro Parreño.. . 
id. José Tejero Colas. . 
¡d. Lucas Yclasco. . . 
id. Señor Coronel de. . , 
id. Tumás García. . . . 
n!. Francisco Sánchez. . . 
id. Brígida Carretero. . . 
id. Pe ro Armesio. . . . 
id. Joaquín Alonso. . . . 
id. Matea Cerezo. . . . 
id. Bernarda Berragi. 
id. Juan Antonio Gómez. . 
id. Bliis Sierra 
id. A n s í lino Saz 
id. Emeterio del Olmo.. . 
id. B-umjbé del Campo.. . 
id. - José Pontanilla. . . . 
Id. Pelroni'a Giménez. . . 
i<|. Luis de la Torro. . . 
id. Domingo Mira. . . . 
id. Adriana H-rrero. . . 
id. Gabriel Gallego. . . . 
iu. Manuela Juan. . . . 
id. Teresa Cortés.. . . . 
id. Joaquín Martin. . . . 
id. Antonio Yañez. . . . 
id. Matías Solí* Mcnendez. 
id. Demetria PerPZ. . . . 
id. Bernardo Reyes.. . . 
id. Isabel Bautista. . . . 
id. Braulia Giménez. . . 
íd. Juan Blssura. . . . 
id. Santiago Trigo. . . . 
id. Grégorii Oitiz. . . . 
id. Santiago tirilla. . . . 
id. (incuria Gómez, 
id. Pascual Olivo. . . . 
íd. ' J u a n Agnilar. . . . 
id. ¡Dominga Diez. . . . 
id. Ídem 
id. Valentín Morales. . . 
id. Emeterio Maeso.. . . 
id. EstébanUalnatibula. . 
¡d. Bauli.la Soríano. . . 
iJ. Leen Bauz 
id. Antonia Saúco. . . . 
¡d. Lucas Wlasco. . . . 
id. Iglesias ' 
¡d. Irene Rubio. . • . . 
¡d. Fernando Lope». . . , 
id. Luciana Martínez. . . . 
id. Maleo Blanco 
idi Juana Fernandez. . . , 
id. Migu I García 
id. iJuiíana Gómez, . . . . 

Pobre enfermo. 
Húsares de Calatrava. 

Artillería. 
Preso. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Provincial. 
Ídem 

Enfermo. 
Mendigo, 

ídem 
Pobre. 

Guardia civil. 
Cazadores de Talavera. 

Enfermo. 
Mendigo. 
Enferma. 
Granada. 

Pobre impedido. 
Enferma. 
Mendiga. 
Enfermo. 

Ídem 
Mendigo. 
Enfermo. 

Guardia civil. 
Enfermo. 

Pre«*. 
Guardia civil. 
:' Ingenieros. 

Presa. 
Mendigo, 
Presa. 
Ídem 
Id m 

Guardia civil, 
ídem 
Presa. 

Mendigo.' 
ídem 

Presa. 
Ídem 

Mendigo. 
Enferma. 

Guardia civil. 
Mendiga. 
Desertor. 

* Ingenieros. 
Guardia civil, 

ídem 
Enfermo, 

ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Mendiga. 

Guardia civil. 
Enfermo. 

Presa. 
Detenido. 

Prasa. 
Guardia civil. 

Presa. 
Enfermo. 
Mendiga. 

Ponto de h 
lespedicjon. 

Arganda. 
Barcelona 
Valencia. 
Mancha. 

Valencia. 
Tole lo. 
Mu< Ind. 
Cuenca. 

Ídem 
Málaga. 

Madrid. 
Ídem 
Uem 
Ídem 
ídem 

Mondejar, 
Madrid. 

Valladolui 
Coruña. 

Brea. 
Madrid, 
ídem 

Coruña. 
Arganda. 

Madrid. 
Arganda. 
.Madrid. 
Coruña. 
Madrid. 
Cuenca. 
M dríd. 

Ídem 
ídem 
Ideo) 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Toledo. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Madrid, 

ídem 
Valencia. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 

Arganda. 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 

Cuenca. 
Madrid, 
ídem 

Arganda. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Tarragona 
Anleiuera. 

Madrid. 

PASAPORTE. 

Aatoridad. 

Alcalde constit 
Capitán general 

Ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Gobr. militar. 
Ídem 

Alcalde constit. 
Alcalde corregr 

ídem 
Gobernador. 

Ídem 
Capitán general 
Alcalde constit 
Alcalde corregr 

Gobernador. 
Capitán general. 
Alcalde constit. 
Alcalde corregr 

ídem 
Capitán general. 
Mcalde constit 
Alcalde corregr 
Alcalde coistit 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Comandante. 
Capitán general 

Gobernador 
Alcalde corregr 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem 

Goliernador. 
Ídem 

VI en Me corregr 
Atraille constit 

Gobernador. 
Alcalde corregr 
Capitán general 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit. 

Idoin 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
Gobernador. 

Alcalde, constit 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Dír. del Hospl. 
Alcalde corregr. 

F E C H A S . 

i:¡ 

Mes. 

30 

Junio. 
Abril. 
Mayo, 

s 
» 

Junio. 
Julio. 

id. 
id. 

Mayo. 
Julio. 

i d . -
id. 

Setbre 
Julio. 

Junio. 
Julio. 

id. 
Mayo. 
Julio. 

id. 
Id. 

Majo 
Julio. 

i d . 
id. 

Mayo. 
Julio. 

id. 
Abril. 

Agosto 
i d . r 
id. 
id. 

a..: 
Octubr 
Enero 
Agoste 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Jutio, 
U'oslo. 
Julio. 
Abril. 

Enero. 
id. 

Setbre. 
id. 

Agosto. 
Setbre. 
Abril. 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ju io. 
Setbre. 

Año 

1*W 
id. 
Id. 

i 
» 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
f u . 
id. 

1859 
1860 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1859 
1858 
1860 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 

IS58 
id. 

1860 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1859 
1860 
id. 
id. 
id. 
859 

1860 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

- de 

Arganda. 
ídem 

Víllarejo. 
Arganda. 
Va'encia. 

Madrid. 
Tdem 

Perales. 
Ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Brea. 

¿Madrid, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Arganda. 
Fuentid.* 
Madrid, 

ídem 
Víllarejo. 
Madri.t. 
ídem 
Idím 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Arganda. 
[dem 

* ídem 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Perales. 
Madrid. 
Perales. 
Madrid. 

Víllarejo. 
ídem 

Arganda. 
Ide.m 

Va lleca*. 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Arganda. 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Perales. 

Víllarejo. 
Madrid. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Campo Real. 
Loeches. 
Vallacas. 
Perales. 
Vallecas. 
Perales. 

_ ídem 
^Vallecas. 

ídem 
Madrid. 
Poralcs 
Ídem 
Ídem 

Madrid. 
Titulcia. 

Valdilecha. 
Perales, 

ídem 
Ídem 

Vallecas. 
Perales. 

Ídem 
loein 

Madrid. 
Perales. 
Madrid 
Ídem 

Perales. 
ídem 

V* llecas. 
Perales, 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid 
Vallecas. 
Perales, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
VallecasJ 
Perales.. 
Vallecas. 
Víllarejo. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

Víllarejo. 
Perales. 
Víllarejo. 
Perales. 

Veldiracete 
Madrid. ' 
Perales. 

Ídem 
Idoni 

Madrid. 
Vallecas. 
Madrid. 
Perales. 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos 
muías. 

» 

Caballe
rías ma
yores. 

i> 
B 
» 

» 

» 

» 

Id. rae 
ñores. 

Leguas 

marcha 
abona
bles. 

1 
2 
3 
2 
3 
2 
2 
3 
3 
4 i|2 
2 
2 
2 
4i|2 
3 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
4 l|2 
2 
4I |2 

M2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
Z 
2 
2 

2 
2 
2 
2 

! 
4 l | 2 
3 
2 
3 
4 
4 l |2 
4 l ¡ 2 
4 i | 2 
41 (2 
4 
2 
4 , 
2 
5 
4 | | 2 
2 
2 
2 
4 f | 2 
3 
41,2 
2 
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QUINTA SECCIÓN. 
A D M I M S T B A C I O N PRINCIPAL DE H A C H A D A P U 

B L I C A DR L á PnOVINCIA DE MADRID. 

Consumos. 

Por disposición de la Dirección gene
ral de Consumos, Casas de Moneda y Mi* 
ñas, el dia 25 del corriente, de doce á dos 
de la tarde, tendrán lu 0 ar en esta Admi
nistración principal, sita en la Haza Ma
yor, números 7 y 9, terceros y siniullá-
neo$ remales de los derechos de consumos 
de las villas de Morón y Marchena, pro
vincia de Sevilla, bajo los tipos r e s p e t i 
vamente de 150.000 rs. la primera, y 
l i 5 000 la segunda, y condiciones que se 
bailan de manifiesto en esta dependencia. 

Lo que "se anuncia al públ ico para co
nocimiento do las personas que quieran 
interesarse en la nueva subasta. 

Madrid 17 de noviembre de 1860.— 
José Cabello y Goylia. 

ADMINISTRACIÓN D E CONSUMOS T A D U A N A S DE 

MADRID. 

El dia 3j0 del mes actual y hora de la 
una A las dos de la tarde, sc-pro A ederáála 
ve^ta en subasta pública y en ua solo ac
to, de 087 hojas para esloqm-s de basto
nes, cuya subasta tendrá efecto en el al
macén de comisos de esla Aduana, sito 
en el edificio que ocupa' la misma, calle 
de Valencia, ni'ni. 9, donde están de ma« 
nifiesto las referidas hojas con el objeto 
de que los que qui ran interesarse en la 
licitación puedan examinarlas y enerarse 
de los dem;is 'pcrmcnotes. 

Madrid 17 de noviembre de 1860.— 
Manuel Sánchez Macias. 

s m m SKCCÍON. 
D I R E C C I Ó N C E N E R A L DE O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real «ir -
d«en de esta fecha, esta Dirección general ba 
señalado el día i-i aé diciembre próximo 
ú las doce de su maíiaua, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo orden de Fuente la 
íligoera á Donia, sección comprendida en
tre el pritnef punto y Outeuiente, provincia 
dé Valónela, cuyo presupuesto asciende k 
2.428.739 rs. 43 céntimos. 

ha subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de lude mar
zo de 1835, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Valencia ante el Gobernador de la 
provhcia , hallándose en arabos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenle 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parle en esta subasta, será de 
80.000 reales en djnero ó acciones de ca
minos, ó bien en tícelos de la Deuda públi-
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia an'erior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documenl que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡¿uuleá, se celebrará,.única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos présenlos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejpra por lo menos d« 4U0Q reales, 
quedando h s demás a voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajen do 400 

^ Madrid M de noviembre de 4860.—El 
Director genera! d* Obra» públicas, José 
Francisco de Uria. 

D. 
Modelo de proposición. 

N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 12 
'e noviembre último, y de las condiciones 

y requisito* que se-exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de la carretera de segundo orden de Fuen
te la Higuera á Ouieaiente, provincia de 
Valencia, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisito» 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, a.l-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propa**la en que no se espre
se determina lamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-
p u l i e n t e á la ejecución de las obras). 

Fechayfinua del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 dtd actual, osla Dirección general 
ha señalado el dia 14 de diciembre pró
ximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del afir
mado de los tro/os del primero al octavo 
ihcliiMve de la carretera «le segundo orden 
de Villaviciosa al Inhestó , provincia de 
Oviedo, cuyos presupuestos ascienden á 
614.404 rs. 93 cernimos. 

La subasi i se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di 
recciou general «le Obras públicas, situada 
<mel local que ocupa el Ministerio de ló
menlo,, y eu Oviedo ante eJ Gobernador 
déla provincia, hallándose en ambos pun-
punto de manifiesto, para conocimiento del 
publico, el presupuesto,condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen
le al adjunto m< del ; y Ja cantidad que lia 
Jo o>n-iguarse pjévíame»te como garantía 
para tomar parle eu esta subasta será de 
oO.OOO rs. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de so cotización eu l> Bolsa 
el día an te r io r al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cala pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, si-mdo la primera 
mejora por lo menos de 3000 rs„ quedan
do las domas á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 100 reales. 

Madrid 12 de noviembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. t vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
12 de noviembre úllimo, y de las condicio
ne» y requisitos qué se exigen para la ad
judicación en pública subasta del afirmado 
de les trozos primero al octavo inclusive 
de la carretera de Villaviciosa al lufiesto, 
proviuda de Oviedo, se compromete é to
mar á su cargo la construcción de las mis* 
mas, cou estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de 

(A |ui la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será das-
echada toda propu-sta en que no se és-
pr.se determin idamente la cantidad , a-
crita en letra, p >r ¡a q<«e se «compromete 
el proponente á la ejecudon de las obras). 

Fecha y firma del proponenté. 

AYUNTAMIENTOS. 

Klcaldia constitucional de Vicálvaro. 

Se halla concluid* y de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento de e3te 
pueblo, el amillaramionlode la riqueza que 
ha de servir de b tsc para la contribución 
territorial pira el ¡ano próximo de 1861, 
por término de 15 días, para que los 
señoresoropielarinsy colonos comprendi
dos en él, puedan enterarse del mismo y 

reclamar de agravi is si los hubiere, den
tro de dicho término, en inteligencia que 
de lo contrario, d o se les ad.niíirá recia* 
rnacion alguna y les parara el perjuicio 
quo haya lugar. 

Vlcálvaro 12 de noviembre de 1860. 
—Leandro Sevillano. 

Alcaldia constitucional de Navalcarner*. 

Concluidas las evaluaciones d e la r i 
queza, urbana, territorial y pecuaria, por 
la Junta pericial de Navalcarnero* el 
Ayuntamiento ln acord do estén de m a 
nifiesto en la secretaria por el término 
de ocho dias, en el que los inte rosados 
podrán hacer por escrito cumulas recla
maciones sean convenientes. 

Navalcainero 13 de noviembre de 
1860.—Fclipe Medialdea. 

' — ' ' « • 
Alcaldía conslituciñnal de desuela de 

las Torres. 

Con superior autorización se subastan 
las leñas cirbonales del primer tranzón 
de los montes de estos propios, titulado 
El Porele, y tipo de 10.320 rs . ; es de 
roble, y bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en el acto del 
remate, redactado por los em leados del 
ramo. La subasta tendrá electo en 11 sala 
capitular de esta villa, el dia 23 de los 
corrientes, hora «le dice á una del dia, y 
en presencia de un empleado del ramo. 

Pezuelade h s Tortea a 12 de no
viembre de 1860.—lil Alcalde, Gregorio 
Bachiller.—Por su mandado, Antonio 
Giménez. 

Alcaldia constitucional Je demposuelos. 

Competentemente autorizad» esto 
Ayuntamiento, con arreglo á las prescrip
ciones do las ordenanzas de montes, y 
disposiciones posteriores, ha acordado 
señalar para 11 subasta por un año do los 
pastos, casa y lena del soto del Parra!, 
perteneciente á sus pro¿ños, el dia 25 del 
corriente, de diez á doce de su mañana, 
en las salas consistoriales, en cuyo dia y 
hora ten Irá lugar el remate publico, 
bajo el püego d<± condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de esto 
municipio, y lo estará en el acto del 
remate. • 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas que gus
ten interesarse en la subasla. 

Ciempozuelos 12 de noviembre de 
1860.—Él Alctlde constitucional, Luif 
Moreno. 

Alcaldia constitucional do El Álamo. 

Autorizado este Ayuntamiento para 
subastar los pastos «le invierno de la 
dehesa boyal, perteneciente al común de 
vecii.os dé esta villa, ha señalado para el 
remate el dia 25 del actual, desde las diez 
de la mañana en adelante, en estas salai 
capitulares, bajo el i liego de condiciones 
que se halla de mandioto en la Secretaria 
ue esta municipalidad. 

Se anuncia al público convocando lici-
tudores. 

El Álamo 15 de noviqmbra de IStiO. 
—El Alcalde constitucional, Juan Ortega. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de tus /.' y-'v. 

Se arriendan en subasta pública las 
ile invierno de las eras de este pueblo, y 
las de la Huelga de Abijo, de la j u r i s 
dicción de Fuente el_Fre>no, tasadas las 
primeras en 2750 fs . ; su disfrule hasta 20 
de mayo próximo, y las segundas eh 1640 
reales hasta 1.° dé febrero, y su primer 

| remate, con separación de estas, sé cele
brará el domingo 25 del corriente, á las 

http://pr.se


diez (le su manaba, en tejíala consistorial, 
bajo el pliego de condiciones de ca4a es
pediente. 

S¡m Sebastian de los Reyes U Üd no-
j i smbre (le ! 8t.O.— El Alcalde coi stitu* 
ciooal. Faustino Pancorbo.—Por su man-
dado, Jolían Arroví». 

Alcaldi* c§nstitucional de Galapagar. 

% -fio habiendo tenido efecto per falta de 
lidiadores el primer remate de la su
basta do arrendamiento de derechos y es
pecies de consumos del pueblo de Na val-
quejigo, para el ano próximo de 1861, el 
Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
previa la rectificación ó alteración de los 
precios do las mismas, ha señalado para 
su primer remate el domingo 2o del ac 
lual, de Jiez ¿ doce de su mañana, y en 
el dia 2 de diciembre inmediato á las 
mismas horas, e! segundo, en la saín con 
sislorial de este pueblo, y coa arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará do 
manifiesto en los actos de la subasta. 

Lo que se anuncia' al público para su 
conocimiento. 

Galapagar 19 de noviembre de 1860. 
—El Alcalde, Sebastian Greciano. 

cirujano titular, para la clase, proletaria 
de la villa de Villa rejo de Sálvanos, pro
vincia de .Madrid , partido judicial do 
Chinchón, á S leguas de dicha capital, 
en la carretera de Val. ncia por las Cahri* 
l i a s , á causa du haber dimitido el fjue la 
servia, (hitada por ahora, y sin perjuicio' 
dé las alleracioms que núedá sufrir según' 
el contólo del argento 67 de la ley de sa
nidad vigente, c>n .3000 rs . , pagados por 
It i.» estrés, del fondo municipal, dejando 
en libertad á los vecinos pudientes para 
que verifiquen sus ajustes particulares con 
el facullatifo. 

Los aspirantes, que por lo menos han 
de haber ejercido la facultad cuatro anos, 
que harán constar por documentos autén
ticos y fehacientes, dirigirán sus solicitu
des al señor Presidente del Ayuntamien
to, en el término de 20 días, á contar d«s 
de la inserción de este anuncio en el 
Wolcii.i Ofiriat] El número de vecinos es 
de 7 5 0 , habiendo además cirujano t i 
tular. 

Villarejo i'e Sal vanes 13 de noviem
bre de 1*60.—El Alcalde Presidente, Ti-
burcio Ayuso. 

ñau• lo para conocimiento de ellos el tanto 
en míe está presupuéstalo cada ramo. 

P 3 M t -* W 

Alcaldía constitucional de Los Hueros* 

No habiendo tenido efecto por falla de 
licitadores el arriendo en pública subasta 
de tas especies de consumo para el afio de 
1801, con la esclusiva en la venta al por 
menor, por la cual se halla autorizado 
competentemente éVtc Ayuntamiento, ba 
acordado abrir nuevos remates los días 2tí 
del mes de la fecha y el ± de diciembre 
ptóximo venidero con el aumento del 10 
por 100 sobre la cantidad de 165 i rs . en 
la que se hallan encabezadas dichas espe 
cíes, lodo con sujeción al pliego de condi
ciones é instrucción do 24 de diciembre de 
1856 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Lo> Hueros 17 de noviembre de 1860. 
- D . O. 1). S. A , Vicente Malaquilla. 

klcaldia constitucional de Alarcon. 

Autorizado este Ayuntamiento com
pete!, teniente, para arrendar con la venta 

que 
de 

klcaldia constitucional de San Martin de 
Valdeiglesias. 

Con autorización de S. E . se sacan á 
pública subasta los pastos de las dehesas 
de esta jurisdicción, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de maniliesto 
en la secretaria de este municipio, cuyas 
(incas, clase de ganado, número de cabe
zas y precio de su tasación, se estampa á 
continuación: 

2» < ^ - ^ ; ^ r 5 X 
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esclusiva al por MI-nor los derechos 
devenguen en esta y l la las especies 
consumos para cubrir el encabezamiento 
riel ano próximo d* 1861, se anuncia al 
público su subasta llamando licitadores, la 
cual está señalada para los dias 2o del 
actual y 2 del inmediato mes de diciem
bre, de diez á doce de sus mañanas, en la 
sala consistorial, bajo el pliego dt condi
ciones que se hallará de mnn.üesto. 

Alcorcon 19 de noviembre de 1860.— 
El Alea'de, Remigio Vergara.—Por acuer 
de del A\ untamiento, Galo de Urrazid, 
Secretario. 
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Alcaldía constitucional de Estremer*. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano Ulular de esta villa, dotada con 
1000 rs. vn. anuales, pagados por trimes
tres, del presupuesto municipal, por la 
asistencia de 1 i 0 vecinos pobres. 

La población consta de 500 vecinos, 
y el facultativo pueda sacar de los no con
s iderados pobres mas de 7000 r s . , que 
por su cuenta cobrará de los ajustes que 
haga. 
i* Las solicitudes se dirigirán al Presi
dente del Ayuntamiento Insta el 25 de 
diciembre próximo. 

Eslremera 13 de noviembre de 18 6 0 . 
— E l Alcaide constitucional, Severiano 
Pérez. 

Alcaldía comtilucional de Villarejo de 
Salvanés. 

Se halla vacante la plaza de médico* 

o» 
o 
o 

— t>3 
ce a> 
en O 

w co ** w Ol 
OOVtÜtOO 
0 0 0 0 3 0 

t<o — r>o o\ C © ~ t<o oo o a o t o t c o o o o o o o 

2 ! 

. 5 

mj —i 
jfi S 
2 . o 

a 
cu 

03 

O » 

t—" 

« i i 
* — » 9 

. £ cu 

W - J 

O 

WñTtE NO.OFICIAL 

t.ta 
> 
o 

161 

G O Oí | 
c 

en 

O 

o 

ac 
o 

H 
O 
-i 

•V» UNCÍ O S . . 

- GUIA COMPLETA 

En cuyas cantidades son admisibles las 
proposiciones que se hicieren en el pri
mer remate que se verificará en el domin • 
go 2 5 del corriente, á las diez de su ma
ñana , en la sala capitular, adonde está de 
maniliesto el espediente con las bases y 
condiciones, advirtiendo que se rematan 
en conjunto todas las especies. 

San Sebastian de los Reyes 14 de no
viembre de 1860.—El Alcalde ceuslilu* 
ciona.1, Faustino Pancorbo—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Julián Arrayo. 

DI HXPARTIMIKMTOS DE INMVKBLB*. 

Contiene todas las instrucciones necesa
rias para el nombramiento d e - 1 e r i t u s re
partidores, las lernas, actas y, oficios á los 
nombrados: uní expedienté de escusas para 
no ser perito repartidor, y la parte legisla
tiva referente á < stos nombramientos; re
partos bechos, con la esplieacion detenida 
y minuciosa del modo de sacar l a s bases:, 
los artículos del Real decreto de 23 de 
mayo de 484o sobre ejecución y aprobación 
del repartimiento: tormulario de los reci
bos de talón qne deben acompañarse con 
los repartos: observaciones que han de te
nerse presente^ para hacer los repartimien
tos: modo de estractar lo que á cada uno 
corresponde de contribución p r trimestre: 
tablas demostrativas dé lo que se pierda 
con el desprecio de 4, 2, o, 4 y 5 milésimoa-
de real por ciento, y el aprovechamiento 
como un céntimo cuando son 6, 7, 8 ó 9 
los milésimos; esplicacion de dichas tablas: 
reclamación dé agravios, y resúmenes nue 
han de acompañarse con ellas; y finalmen
te, 2151 tarifas que empiezan con la da 
un c é n t i m o de real por 400, y concluyen 
con la de 24 rs, y 54 céntimos. 

Esta obra iorma un volumen de 443 
páginas en i'otio, buen papel y esmerada 
impresión. Cuesta, pidiéndola directamente 
al autor, 50 rs., y comprándola en las casas 
de sus certesponsales en provincias, 60. 

Está recomendada su adquisición por 
algunos Sivs. Gobernaiores. 

Se baila de venta en la Administración 
de este periódico, calle de la Puebla , nu
mero 40, cuarto bajo. 

LOS TRES AMIGOS, 

Sociedad especial minera.—Minas (inicíela* y Santa Gregorio. 

*Un«u '.aiiM'iun u / A «¡J #1 % £ ~ i - r . 

En virtud de lo prevenido en los artículos 24 de la ley de Sociedades mineras do 
6 de julio de 1S59, y el 12 del reglamento social, se hace presente que por oficios de 
esta fecha, han sido requeridos por la Junta directiva para el pago de Ls dividendos 
que adeudan á la Sociedad los Sres. accionistas que á continuación se espresan. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 25 del corriente y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , en la sala consistorial de esta 
villa, con sujeción al a r t . 79 de la orde
nanza. 

San .Martin de Valdeiglesias i l de 
noviembre de 1860.—José Rodríguez Cer
meño. 

klcaldia constitucional de San Saoastüm 
de los [lija. 

Consumos par« 1861. 

Habiendo acordado' este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la Ins
trucción de 24 de diciembre de 1856, 
arrendar con libre venta los derechos de 
consumo que devenguen en el agregado 
pueblo de Fuente el Fresno las especies 
de aceite; carnes frescas y saladas, a g u a r 
diente, jabón y vinagre para el ano de 
1 8 6 1 , se anuncia al público, con el obj-to 
de que concurran Jicitadores, determi-

A C C 1 0 N I S T A S REQUERIDOS. 

Por tercera vez. 

1). Guillermo Rolland. . . 

Por segunda vez. 

D. Guillermo Rolland. . . 
D. Luis Trens 
D. Francisco Mateos. . . 

Por primera » « . 
•^ijTfffH ai)flftti ti olí fl''*l c O: 
D. José Alvarez. . . . 
D. Rafael Pobes. . . . 

D. Guillermo Rolland. . . 
D. Luis Trens 
D. Francisco Mateos. . . 

D. Rafael García Hermosa. 

Cantidad 
que deben. 

480 

Dividendos por que tas 
debeu. 

88 
Z.' 

960 
460 
160 

89:-y90. 
89 y 90 . 
89"y 90 . 

-i o 
9 -z 
c •— o 

240 8 9 al 9 1 . -
80 89 al 9 1 . 

480 91 
80 A: 91 

. 8 0 91 

2040 - r 89:al 9 1 . 

Número de tas 
acciones que po

seen. 

9 a l l 2 , 5 5 y 5 « 

9 a t t 2 , 5 5 y 5 6 
2 5 . 
153 . 

168. 
2 . ' mitad del 

iiúm. 196. 
9 a l l 2 , 5 o y 5 6 

2 5 . " 
153. 

6 1 , 100,*129, 
152 ,156 .462 , 
1 7 2 , 2 1 4 , y 
1.* mitad del 
número 2 4 5 . 

Lo que se anuncia en este Boletín Oficial para los efectos consiguientes, con la 
advertencia de que los señores socios nombrados, deben pagar también á prorala et 
coste v gastos que ocasión*» los anuncios. 

Madrid 16 de noviembre de 1860.—Pi A. de la Junta directiva, el Secretario, 
Manuel Rlanco y Montero.—874. S J I S 

MADRID:—4850.—EoiTtn, l>. Juah Antonio Giich.-—Imprenta dú mis-no, PuckU núm. t t . . 


